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Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado, que celebran por una parte, el Municipio de Oaxaca de
Juárez, representado en este acto por la L.C.E Nancy Beiem Mota Figueroa en su carácter de Sindica Primera
Municipal y Representante Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez y como testigos la Mtra. Yvonne Denisse Arandia
Valencia, Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Oaxaca de Juárez y los
Ciudadanos Eustorgio Ocampo Salinas y Armando Cruz Mendoza, con los cargos de Director de Contratación,
Seguimiento y Control de Obra Pública y Director de Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaría de Obras
Públicas y Desarrollo Urbano respectivamente, a quienes en lo sucesivo y para efectos de este contrato se les/
denominará "El Municipio", y por la otra parte ̂ ^Constructora Asociada Anpersa S.A. de C.V." representado en este*
acto por Leví Pérez Alonso, en su carácter de Representante Legal a quien en lo sucesivo y para efectos de este
contrato se le denominará "El Contratista", y cuando actúen de forma conjunta se les denominarán "Las Partes", mismos
que sujetan su acuerdo de voluntades al tenor de las siguientes Declaraciones y Cláusulas:

DECLARACION ES:

I.- Declara "El Municipio", que:

1.1.- El Municipio de Oaxaca de Juárez, es un orden de gobierno regido por un Ayuntamiento, investido de personalidad
jurídica, con territorio y patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su Hacienda
Pública, de conformidad con lo establecido por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2 y 30 de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Oaxaca, 1, 2, 3, 4, 5 y 24 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente y 5
del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez.

Cuenta con un órgano administrativo de apoyo denominado "Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez, para el Período 2022-2024", en términos de lo establecido en los artículos 59
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de
Juárez vigente.

1.2.- La L.C.E. Nancy BeIem Mota Figueroa, acredita su personalidad como Sindica Primera Municipal y
Representante Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez con el acta de sesión solemne de cabildo de fecha 1 de enero del
año 2022, quien está facultada para suscribir el presente contrato, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113 fracción I de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Oaxaca, 30 y 71 fracciones I, II y XXI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, y 57
fracciones I, IV, XIII y XVIII del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente.

1.3.- De conformidad a lo dispuesto en los artículos 139 fracción III y IV, 142 y 143 del Bando de Policía y Gobierno del
Municipio de Oaxaca de Juárez vigente, en todo lo relativo al presente contrato se auxiliara del Director de ? j | t»
Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública, así como del Director de Obras Públicas y | ;

A Mantenimiento, ambos adscritos a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de "El Municipio",
su personalidad con los, .nombramientos respectivos, expedidos por el Presidente Municipal

Cop^itucióhal de Oaxaca de Juárez, de f^a^fi'-'^e/renétp;.del 2022 y en lo conc!iieeptó^'|gí^,ntenderán con "El'

<

Cipntrátist^" para la ejecución, integración, comprobación y finiquito deA.4!^btííp|Ófee"fó del presente

\vy 14 Tiéó^^cpmo base para la elaboración délósii^teatosj. de Obras Pública^^p_^Bfos^%|pqH^^ Estad
^  i9axié|y^^ atendiendo a lo establecido ppr el Acuerdo número PM/PA/07/2022 d%jfe|fié^'i3^'idé%r^tÓ de 2022 y ■

Aqyéf.do'''número PM/PA/67/2022 de fecha 02-,jíé'4ünÍgrÓ^[á^ emitidos por el Pr§il|fenté Müñfcíp^.C^

.  . el que
faculta a diversos servidores públicos de lá"1íCÍminiiya6ii''Púbtfrayel Municipio de ̂ xasaode j|át:é5?/fpaíaEque en foq
colegiadaRaTÍravés del "Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las'''/3É$ñ^igélljMij'iÍfíB^ Oaxaca

COJrTROL \
jBUCX - . ^ ..

Pái QE-R'\

^mSta^tíbTÍy'ú]¡i\ca a Precios Unitarios; y Tiempo Deteorilnado No. DCSyCOP/FIII 080/2023, que ceiebran,^58V'u8í p^^al .MiHfapio'iíCiDaxacaT
y por la otra parte el Contratista Constructora Asociada Anpersa S. A. de C.V.', de fecha_28 de diciembre de 2Q23;

julrez
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Juárez para el Período 2022-2024", determinen ios procedimientos para ia contratación y ejecución de ia obra púbiica y
servicios relacionados con las mismas, que ejecute ei Municipio de Oaxaca de Juárez.

1.5.- La adjudicación dei presente contrato, se realiza con fundamento en lo dispuesto en ios artículos 25 fracción III,
42, 45 fracción I y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y con ia
finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportunidad, ei
"Comité de Obras Públicas y Servicios Reiacionados con las Mismas dei Municipio de Oaxaca de Juárez para ei Período
2022-2024 " aprobó el procedimiento de contratación por Adjudicación Directa, según consta en ei Acta de ia
Séptima Sesión Ordinaria celebrada ei día 27 de noviembre del 2023 y ei Acuerdo número: COP/013/2023 dei
"Comité de Obras Públicas y Servicios Reiacionados con las Mismas dei Municipio de Oaxaca de Juárez para ei Período
2022-2024", para lo cual ia Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Púbiica, emitió ei oficio de Solicitud
de Propuesta Económica número DSCyCOP/063/AD/2023de fecha 27 de diciembre de 2023, para ia ejecución de
ios trabajos materia dei presente contrato, que fueron adjudicados a "El Contratista", mediante oficio de Adjudicación
de Obra número DSCyCOP/067/AD/2023 de fecha 28 de diciembre de 2023.

1.6.- Las erogaciones que se generen como consecuencia de ia ejecución de ios trabajos objeto dei presente contrato, se
cubrirán con Recursos provenientes del Ramo General 33, Aportaciones Federales para Entidades
Federativas y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023, asignados a este Municipio, correspondientes al
Fondo III, "Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal", según Oficio de Aprobación dei Ejercicio de ios Recursos número FISMDF/080/2023 de fecha 30
noviembre de 2023, signado por ia C.P. Leticia Domínguez Martínez, en su carácter de Tesorera. Municipal del
Municipio de Oaxaca de Juárez, correspondiéndoie ei número de obra FIII/080/2023 Finalidad^ 2.- Desarrollo, ■
Social Función 2.2.- Vivienda y Servicios a la Comunidad y Subfunción 2.2.4.-Alumbrado Público, afectando ia
Clave Presupuestai número 30305-2240506K27020101-61412-2533323. ¿

\  r-' % l'f

C.^ s. - ^ o"-
I.8.- Para ios efectos legales que se deriven dei presente contrato señala como su domicilio legal ei ubicado,ehfA'^e^ida
Moreios, Número 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito dei Centro, Código Postal 68000,
Palacio Municipal de ia Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. Paírimoí í^

I.7.- Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes MOJ7210102H1.

I.9.- Por parte de "El Municipio", firman como testigos de asistencia ei presente contrato la Mtra.,. Yvonne
Denisse Arandia Valencia, Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, ei Ciudadano Ftisíof|¡o;'0ic^^
Salinas, Director de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Púbiica y ei Ciudadano ArmanldÓ Crúí^Menclózá^
Director de Obras Púbiicas y Mantenimiento de ia Secretaría de Obras Públicas y Desarroiio Urbano, todos del" Municipio
de Oaxaca de Juárez. ——"

II.- Deciara "El Contratista", que:

I

<
m

II.l.- Es una Sociedad Anónima de Capital Variable, que se acredita con su Instrumento No. 15,552, Libro de
^  ll,<de fecha 06-de diciembre dei 2016, fíasada ante ia fe dei Licendado^enóíi,López López, Notario Público |

^5-^^^nurnefú^íÓ2- dei Éstado de Oaxaca, con residencia en ia ciudad de Oaxaca de Juáctój^l^acavcinscrito en el Registro I
Púijlicb de Comercio de Oaxaca, con FME N-2017007590; NCI 201700pMf63-éón fécfíá de inscripción SOj-
■á'e.énero d^l 2017.'

"y i jDq^tfo de su objeto social se encuentra: La construcción y obrá¿cTvírde'Vias tef,restres, aere;
':4naritimasf construcción y proyectos de: carreteras alimentadoras, caminos rurales, p^uentes, terrecerías

\ -^.i-evestimíéntos, pavimentaciones asfálticas y de concreto hidráuircp asi. cpn^O" su conservaciór'
c/mantéhimiento y rehabilitación, urbanización y servicios básicos de infráíéstructui^xonstrucción de re

Q<-ívrtC'de drettajé^apitario y pluvial sistemas de agua potable, electrificaci@ti^]^^parñ|c|piiips^ banquetas,
"ide;IfáÉámíento de aguas residuales, plantas potabilizadoras de''''ci®a^cúbrastcíe;'--^——

contención y reha
nena, muros

}ilitación de las mismas. Edificación, construcción\ y' fiíihteTTímiento, instalaci
.-ítXVACÁÓÍ!

COMTaai.
jBLlCA ^  ÍL ■ r: í^ .^q

MuñicipúContrp,tCL4?-ObcaJíúbiÍ£afl Prfecjc; Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 080/2023, qujp coLebran, por Sna parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez
pQf I2 r'r>nFraFict'a ** /^nncf-n A nnares C A ría /ÍL 1/ " Ha fo}~R5r'5QÍH'a"HWarrvKra. Ha OOTíarte el Contratista Constructora Asociada Anpersa S.A. de de feÉni^ísye diciembre d^023.

Página 4 de 16



—- 3022 - Z03A MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

No. DCSyCOP/FIII 080/2023

planeadón, proyecto y supervisión de todo tipo de obra de ingenería civil y arquitectónica en general,
levantamientos topogáficos.

11.3.- Leví Pérez Alonso acredita su personalidad como Representante Legal de "El Contratista" "Constructora
Asociada Anpersa S.A. de C.V." con el Instrumento No. 15,552, Libro de registro No. 11, de fecha 05 de diciembre del
2016, pasada ante la fe del Licenciado Zenón López López, Notario Público número 02 del Estado de Oaxaca, con
residencia en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca e inscrito en el Registro Público de Comercio de Oaxaca, I
con FME N-2017007590, NCI 201700015163 con fecha de inscripción 30 de enero del 2017, personalidad//
que a la fecha no le ha sido revocada, modificada o limitada en forma alguna.

11.4.- Acredita su identidad Leví Pérez Alonso en este acto con su credencial para votar con fotografía con folio
número 0477026779569 expedida por el Instituto Nacional Electoral,

11.5.- Leví Pérez Alonso, Representante Legal, declara bajo protesta de decir verdad, que tanto su representada,
así como sus socios o las personas que la integran no se encuentran en ninguno de los supuestos previstos en los
artículos 32 y 86 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

11.6.- Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne, asimismo, las condiciones técnicas y económicas para obligarse a
ejecutar la obra objeto de este contrato.

II.7.- Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, además de no encontrarse en alguno de los supuestos
establecidos en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, y cuyas opiniones de cumplimiento de sus
Qbliga.dones fiscales y en materia de seguridad social forman parte del expediente unitario de obra.

II.^iH' Su fepcesentada cuenta con los registros que se citan a continuación, los cuales se encuentran vigentes:

/?a).- &gi|tiMi'^ederal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público número CAA161206PMA sin
,l^beü®^g|^ por concepto de Impuesto Federal, Estatal o Municipal.

'K#),.^tí|hÍ^"con el Registro Patronal del Instituto Mexicano del Seguro Social número U5510365102 sin adeudo por
7 cvp¿ii5^gloñés patronales, ni sanción alguna.

7--^<Í^CCT cJp Jj,
'''"/l^°™^Iii9iísl¡^f^j%,stablecido su domicilio fiscal en Calle Hidalgo No. 9, Col. San Antonio de la Cal, San Antonio de la

Cáf/*0axacaí C.P. 71250, mismo que señala para los fines y efectos legaies del presente contrato, conforme a lo
ai^ícuio 10 del Código Fiscai de la Federación y el artículo 307 del Código Federal de
Civiles.

, 11.10.- Manifiesta que tanto su representante legal, al igual que sus socios y/o accionistas, no desempeñan empleo,
^  "^^"^argóTyncomisión en el servicio público de la presente Administración Municipal, por ende, no se actualiza o configura, de

ninguna forma, el supuesto de conflicto de intereses con la celebración del presente contrato.

11.11.- Conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley-^e Obras ■Públicas y Servicios Relacionados del
Estado de Oaxaca, y-,denTáÍ^j_^Qsiciones administrativas aplicables en materia de obra pública, del proyecto ejecutivo
conformado por los-^prdyecl^S^itectónicos y/o de ingeniería, las éspecificaciones generales y particulares d
construcción, las nó|rfias d^í&ljáa^ij'os programas, el presiJpuesta y la bitácora de obra que integran el presentj
contrato, así comccés denjááflormas^úe regulan la ejecución deJos trabajos.,^ - "
III. Declaran "LasTjártes'que m

III.l.- Se reconocen-,,mutuarnent^tffa personalidad jurídica i^.í^^|^i4lfgde,Sj .cpn_^las que se ostentan, así como
capacidad legal, pf ra süsddbirréhÍTrésente y están de acuerdo''en4anf<OTmeli¿á^Lt^'^®'^"-'---'--

^022
Ijcontrato.

el® Juárez - 20S.4

PatriDi'Tnin
III.2.- Cuentan con-los rr-'^-—

Contrato de Obra Públlc^jfépoá'lfrfltaítós;^',

y humanos para el gumg|mj^o g|l presente instrumento jurijjico.

 , -teterminado No. DCSyCO^RH 080/2023, que celebran, pdr una parte, l. .
•tííi^^^^nstructora Asociada de diciembre de M

pe Oaxaca de Juárez
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111.3.- Están de acuerdo en sujetarse a los términos y condiciones previstas en este contrato para el desarrollo y
cumplimiento de las obligaciones y compromisos que se establecen en el mismo.

111.4.- Conocen el contenido y alcance legal del presente instrumento jurídico y manifiestan que es su voluntad celebrar
el mismo; por lo que vistas las declaraciones que preceden, acuerdan sujetar su compromiso al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS:

Primera." Objeto del contrato.

Oaxs'
Pairimonio

El objeto del presente contrato, consiste en establecer las bases, términos y condiciones, sobre las cuales "El
Municipio", encomienda a "El Contratista", la ejecución de los trabajos de la obra pública denominada:
"Ampliación de electrificación calle Cosijoeza, colonia Monte Albán, Agencia Municipal de San Martín
Mexicapam de Cárdenas, Oaxaca de Juárez, Oaxaca", en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro.
Consistente en los siguientes trabajos: suministro e instalación según normas y requerimientos de la CFE de
poste de concreto de PC 12-750 con grúa; suministro e instalación según normas y requerimientos de la
CFE de dispositivo en baja tensión; suministro e instalación de retenida tipo RBAD; suministro e
.instalación según normas y requerimientos de la CFE de retenida tipo RSA; suministro e instalación de
rdispositivó de tierra Ik para estructuras de remate; suministro e instalación según normas y
réquerimieiitos de la CFE de conductor múltiple; trámites y pagos ante la CFE. Misma que incluye las
•siguientes partidas: Postería, Herraje, Conductor, Complementarios, obligándose "El Contratista" a realizarla
hasta'su totkl terminación de acuerdo con ei proyecto ejecutivo, especificaciones, programa y presupuesto de obra «SX
presentado/por "El Contratista" y que forman parte íntegra del contrato, acatando para ello io establecido por ios
diversos oi^íenamientos, normas y anexos señalados en ei punto 11.11 del capítulo de declaraciones de este contrato, %/J
^así|C9|Tio-ías normas de construcción vigentes en el lugar donde deberán realizarse ios trabajos, mismos que se tienen

(.QppQ pgp(.g integrante de este contrato, así como las demás disposiciones en materias dé

cásentamlento^hlimanos, desarrollo urbano y medio ambiente.
2072 • 202'*

Ei proyectg^ej^tivo, especifícaciones, programa y presupuesto de obra presentado por "El Contratista" y aprobados
a que se alude en esta cláusula, debidamente firmados por ios otorgantes, pasarán a forma? parte

DÉántegrárité^el presente instrumento; quedando en el entendido por las partes que la bitácora que se genere con moti'
de ia realización de los trabajos materia de este contrato, formará parte del mismo y su observancia será obligatoria.

Segunda." Monto del contrato.

El monto total de ia obra objeto del presente contrato es de $ 101,352.32 (Ciento un mil trescientos cincuentjb y
dos pesos 32/100 M.N.), incluyendo ei Impuesto ai Valor Agregado.

Tercera." Plazo de ejecución.

"El Coíllráfista"j;"s¥ obliga a ejecutar la obra en up^|!.á|9.^|j.^^:^días naturales, fijándose como fecha de inicio el día
29 de diciembre de\2023, y de terminación lÍL^é%eb^ro de 2024 de conformidad con el programa
caienddrizadb de ejecución general de los trabajoSíp

lUÍ

Cuarta. i
1

hisíponibilidad dertfiiueble y documentos admljiiárltiyo^'jf^^^
"El Miunieipio", gp>Q|>ílga a poner a disposición de "El Contrátisl^", el o ios inmuebles en que se llevarán a cabo los
trabajo§'ma£^íá.edé~este contrato, así como los dldairi^nés^^ímisos, licencias y demás autorizaciones que sean
nei^sgtjisjjjtgi.vSLjíreáttzación, coil ■' '
objettendg

excepción dejla^^^-ómé^o^^^ a "El Contratista", por ser inherentes al

sscreT^íK ds ob
PÚBLICAS Y iíSSABROLLO

Contrato de Obra PLftHlcáSliPpSelos Unitarios y TIen do Determinada ¡JtoVig
" C

mimcmún
OBSiAS pVm?

y por ia otra parte ei Contratista onstructora AsociáO
;;que celebran, por una parte, ei Municipio de Oaxaca de Juárez

•i& MéC. V.', de fecha 28 de diciembre de 2023.
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MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

No. DCSyCOP/FIII 080/2023

Con fundamento en el artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, "El
Municipio" mediante escrito dirigido a "El Contratista" designará a su representante en la obra, quien fungirá como ,
residente de la misma y que tendrá las facultades y obligaciones del artículo en mención.

Quinta.- De los anticipos.

"Las Partes", convienen de común acuerdo que en la celebración del presente contrato no se otorgará anticipo.

Sexta.- Forma de pago.

"Las Partes" convienen que los trabajos ejecutados objeto del presente contrato, se paguen mediante la formulación
de estimaciones que abarcarán períodos no mayores a treinta días naturales, las que serán presentadas por "El
Contratista" al residente de la obra, dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha de corte, para la
validación y revisión de las mismas, debidamente soportada con la documentación que acredite su pago para la revisión
de la misma, cuando en las estimaciones existieren diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se resolverán
y en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación, para que "El Municipio", inicie su trámite de pago.

Tratándose de pagos en exceso, "Ei Contratista", deberá reintegrar las cantidades recibidas en exceso, más los
Intereses correspondientes conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación, en los casos de
prórroga para el pago de créditos fiscales y se computarán por días calendario desde la fecha de pago hasta la fecha en
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio". De conformidad con lo dispuesto por el
artículo 56 fracción IV penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

No serán consideradas como pago en exceso, las diferencias que resulten a cargo de "El Contratista" que sean
' compensadas en la siguiente estimación.

"Las Partes" convienen que la estimación que se formule para efectos de finiquito no deberá ser menor del 20% del
monto total de los trabajos ejecutados.

Séptima.- Lugar de pago.

"Las Partes" convienen en que el pago de las facturas derivadas de las estimaciones de trabajo que se generen como
consecuencia de la obra, objeto del presente contrato serán pagadas por la Tesorería del Municipio de Oaxaca de
Juárez, ubicado en la Avenida Morelos No. 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, C.P. 68000,
dentro del plazo que establece el artículo 56 fracción III de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del
Estado de Oaxaca.

Octava.- Vigencia.

La vigencia del presente contrato será a partir de la fecha de su firma, concluyendo en el momento que se cumpla con
.í' del mismo, así como lo estipulado en la cláusula tercera del presente instrumeqtqEAyoA/,. |

(.^NovenaL^GaráVitías.
íS^' N '"i.:..i, -

^:«,Pai;afgafa{tjjzar el estricto cumplimiento del ■présente'ícóntráto/ "El ContratistaWfse gbliga -¿íí có,nstífylr a favor del
del Municipio de 0'áxáca,_dé jüár«^ la forma, térmíl^J^pr^qdJifiientqf^stablecidos

^^ r^fajLey dé Obras Públicas y Servicios Rélaóiohíádos (ie| É de Oaxaca, yVémás di^oslclopfes administrati
Yí>"^ISÍ5a'3Í|s^las siguientes garantías:

"'Ciudad':'^''"'
..y cr Ú.Q .Sxia79Z . ci' Oaxaca^'*'" r--»-'» -o-

garantice por "El Contratistá"^%í"^cumolimiento de áljg^obfig^^ésrAeHyfílis del preser
\ ̂  contrato y conforme a lo dispue^^(^^ja^fwj^^¡ii^.cción II de la Ley de wfái Plicas yi Servici'

.•RATACiór —i-" - -■

<
to

TO.Cgptrato-íeXíbr^úbte^ Precios Unitarios y Tiempo Determiná'dó'Ñ'Q.'pCSYCPP/Fin 080/2023, que celebra^njioj; una parte, el
otra parte el Contratista "ConstructoraÁsociádáÁnpersaS.A. de C.V.", d#fediá 2Sí3&%¡cletTrbl

Municipio de Oa:
re-det023.^

ia de Juárez
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Relacionados del Estado de Oaxaca, misma que será cancelada una vez que se hayan ejecutado en su
totalidad los trabajos objeto del presente contrato y "El Municipio" los reciba a su entera satisfacción.

La fianza a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser entregada por "El Contratista" a "El Municipio",
dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes, a la fecha de notificación del fallo de adjudicación y
otorgada por Institución afianzadora mexicana debidamente autorizada a favor de la Tesorería Municipal
del Municipio de Oaxaca de Juárez, con valor del 10% (diez por ciento) del Importe total contratado
Incluyendo el Impuesto al Valor Agregado de los trabajos objeto de este contrato. Importe señalado en la
cláusula segunda de este contrato.

La póliza de fianza otorgada para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de "El Contratista" con
motivo de este contrato, se cancelará cuando, entre otros requisitos, haya otorgado, por un plazo de 12
(doce) meses, la garantía de vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad.

Para garantizar los vicios o defectos ocultos y de cualquier otra responsabilidad que de ello pudieran
derivarse, "El Contratista", se obliga a otorgar al término de la obra, una fianza equivalente al 10% del
monto total ejercido de acuerdo a lo establecido en el artículo 37 fracción III y el artículo 64 de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, misma que tendrá una vigencia de
doce meses, contados a partir de la fecha de la entrega recepción de los trabajos, esta fianza otorgada por
institución afianzadora mexicana, deberá exhibirse previo a la recepción formal de la obra, a favor de la
Tesorería Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez. :

01.
■'vi

y

"El Contratista", se obliga a elaborar en forma conjunta con el residente de obra de "El Muhicipio'VeL
finiquito de obra correspondiente, mismo que deberá firmarse en un plazo no mayor de veinte días',
naturales, siguientes a la fecha de la entrega recepción de los trabajos. "s (</'

Cuando aparezcan defectos, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad atribuidle a "El Contr^tist|.'^€n
los trabajos realizados dentro del plazo cubierto por la garantía de vicios ocultos y cuáfqüier btra_
responsabilidad, "El Municipio" a través de la Dirección de Obras Públicas y Mantenimiento';'>dg^et;%ei'^''"
hacerlo del conocimiento de la afianzadora, en caso de que la garantía se hubiere constituido mes^antfjganzajs Juárea
a efecto de que ésta no sea cancelada y notificarlo por escrito a "El Contratista", para quef^tej^^'ila^humanidad
correcciones o reposiciones correspondientes, dentro de un plazo máximo de treinta días nátúraíes";
transcurrido este término sin que se hayan realizado, "El Municipio" procederá a hacer efectiva J^ gar^n^í ̂  oEr;;:,:;

de un plazo mayor, las partes podrán convenirlo, debiendo continuar vlgeoteBla'MOSI la reparación requiere
garantía.

Décima.- Ajuste de costos.

'Las Partes" convienen que, si a partir de la presentación de las propuestas ocurren circunstancias de orden
aumento o reducción de los costos de losis^^n^rTjico no previstas en el presente contrato, que determinen un

/^* aun-no ejecutados, conforme al programa pactado, revisarán dlch^ ¡tostbs. en forma conjunta, deblendc^P  .(/¿lobservabápara tal efecto, el procedimiento que establece el artículo^^^'de (a'Le^C^e Obras Públicas y
,,<4'^ ServicLpfe*Relacionados del Estado de Oaxaca. Sw ~ .\ «

.  . m , , '
En este, ^puesto, "El Contratista", dentro de los sesenta dias naturalfl5^igulent;es a la publicación de los índices

'aplicátíj.es al período que los mismos Indiquen, deberá presentar por escríte su.'solicitud de/ajuste de costos a "El
' ^qnítipio", debidamente; soportada con la documentación que acredl^\;Sü petición, ^transcurrido dicho plazi

Cititl
preqluy%gi derecho de "El Contratista", para reclamar su pago.

cultural 1'^ I , .•

2012 i^oí^jbfda la solicitud de ajuste de costos, "El Municipio", dentro del
resolyeráj-p^ dscrito lo procedente, debiéndolo hacer del conocimiento de'

líéipta-^idíísaaaturales siguiente:

CONT/tJl.
uauc^

ypol

Bill

MAMT' 1a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 080/2023, que celebran, por
la otra parte el Contratista Constructora Asociada Anpersa S.A. í/e^.l^, de lecte 2

kimanidac!

-'"as
itra part^^á ffiiniciplo de Oaxaca de Jijárj

Je (JjcLembre ¿e 2023.
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El ajuste de costos cuando proceda, se calculará a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o
decremento en el costo de los insumos, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa de
ejecución pactado en el contrato, en caso de existir atraso no imputable a "El Contratista", con respecto al programa
que se hubiere convenido.

En el supuesto de que se presente un atraso en la ejecución de los trabajos y sea por causas imputables a "Ey
Contratista", el ajuste de costos procederá únicamente para los trabajos pendientes de ejecutar conforme ar
programa que se hubiere convenido, en términos de lo dispuesto por el artículo 55, fracción I, último párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

Décima Primera.- Subcontratación y cesión de derechos de cobro.

"Las Partes" convienen que "El Contratista" no podrá ceder o subcontratar la ejecución de la obra, salvo
autorización de "El Municipio" por escrito y en los términos señalados en dicho documento de autorización,
también es cosa convenida entre "El Municipio" y "El Contratista" que únicamente los derechos de cobro
podrán cederse previa autorización del Municipio, con fundamento en el artículo 48 de la Ley en la materia,
siempre y cuando "El Contratista" ceda los mismos ante fedatario público, acreditando "El Contratista" su
personalidad en relación a la obra contratada y conforme al procedimiento de la materia.

Décima Segunda.- Recepción de los trabajos.

La recepción de los trabajos, en forma total o parcial, se realizará conforme a lo señalado en los lineamientos,
requisitos y plazos que para tal efecto establecen los artículos 64 y 65 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados del Estado de Oaxaca, así como bajo las modalidades que la misma prevé, reservándose "El Municipio",
:el derecho de exigir por cualquier vía que permita la Ley, la terminación de los trabajos faltantes o mal ejecutados o
hacer efectiva la garantía otorgada para tal efecto.

Al término de los trabajos contratados "El Contratista" estará obligado a presentar los planos definitivos de la obra
impresos y en formato digital que se consideran en el análisis, cálculo e integración de los costos indirectos de la propuesta
presentada.

Una vez finiquitados los trabajos, "El Contratista", se obliga a elaborar en forma conjunta con "El Municipio", el
acta administrativa de entrega recepción, que dará por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por ambas
partes en el presente contrato.

"El Contratista" que no cumpla con entregar el finiquito, "El Municipio" procederá a elaborarlo, comunicando el
resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la emisión del mismo;
una vez notificado el resultado de dicho finiquito a "El Contratista", éste tendrá un plazo de quince días naturales
para alegar lo que a su derecho corresponda, si transcurrido este plazo no realiza alguna gestión, se dará por aceptado.

jpécíirha .Tercera.- Representante de "El Contratista".

"iEr Contratista", se Obliga a establecer anticipadamente: aL mido de los trab^fe^eñ'el-sitio realización
^¿.'fhisfpos; dh^representante permanente que actuará como-ftsu.tuperintendente d:^€ons|nj'CQÓn,%^|:ual deberá terí

^¿c^ pq|ier.amplio y suficiente para tomar decisiones en todD :io.reíativo al cumplimieTO de^Í®'C:ón1raíó.',En esté caso,"
. Múnicipib?*; se reserva el derecho de su aceptación, el cúal podrá ejercer en cuaicjíuef mbqré'nto' I

y, " V- . ■■ i- — ^ ~ fi' t • f¡/
y/ <

^ ei=sup§cfntendente de construcción designacfo por "El Contratista", tendrá la.<óbtigación dé conpcer el contra'
'^'¿pteyédo.y las especificaciones técnicas y deberá estar facultado para dirigir la ejeSb^^nJe lósff^^jos a que se n
•'* efypr^ájéH^^ontrato, así como para aceptar u'-objetar-iai^.eStimaciones de obra que ^'ewprrñijlen y, en general p;

ácttirar MÍembre de "El Contratista", comías-facultades legales suficientes pa©'i^ffp™iétíf5''S&%te contrato.
•  i. '.'..Ai:;, Patrimomoculturi} f iu iiuinaniuau

.'RATACIÓ^:
COÍITROL

Jbuca
? i? « '7^

■?^p5?9Bj:ra|CT<lg-;übf8;PitolÍ€a-a Precios Unitarios y nempo Determinado Ng,pcSyCpp/FIIÍ^08ÓÍ7023, que celel , , , ^
'  y por la otra parte el Contratista "Co/7SÉri/cío/a>Ií¿cyaíj&'>5/í/7e/sa S.A ífe C.V.", dg fecha.Zg,cleJldemDr^dg::2q23.

-  \ Pagi

fe l"NlUti'i( Juárez
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Por otra parte, "El Contratista", deberá contar con un superintendente de construcción que deberá permanecer de
tiempo completo en el campo o gabinete durante el tiempo que perduren los trabajos para tales efectos
el/la Ing. Ángel Cervantes Madrid con número de cédula profesional: 5943391, ocupará dicho cargo y un Director
Responsable de Obra que deberá exhibir licencia vigente que lo acredite como tal y quien será responsable directo de
la supervisión, vigilancia, control de calidad y revisión de los trabajos por parte de "El Contratista", para tales efectos
el/la Arq. Victor Manuel Domínguez Robles con número de licencia de D.R.O. A 0520, ocupará dicho cargo.

Décima Cuarta.- Relaciones laborales.

"Las Partes" expresamente manifiestan que entre ellas no existe relación laboral de ningún tipo y por ello "El
Contratista", como patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y seguridad social, aceptando en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su
contra o en contra de "El Municipio", en relación con los trabajos objeto de este contrato.

El porcentaje mínimo de mano de obra local que los licitantes deberán incorporar en obras públicas o servicios
relacionados a ejecutarse en pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, o zonas consideradas con cierto grado
de marginación, no será menor del 50% de lo requerido, según lo establece el artículo 31 fracción X Bis de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

Décima Quinta.- Responsabilidades de "El Contratista".

"El Contratista", se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en la ejecución de los trabajos .objeto del
presente contrato, cumplan con las normas de calidad y especificaciones técnicas establecidas y que la -realización de
todas y cada una de las partes de dicha obra, se efectúen a satisfacción de "El Municipio", así como a responderípor-
su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de la misma y de los daños y perjuicios que por falta de pericia, .
inobservancia o negligencia de su parte, se lleguen a causar a "El Municipio" o a terceros, en^cuyo ̂ %só hará
efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por su monto total. ,

"El Contratista", será el único responsable de la ejecución de los trabajos, cuando estos no sé hayan fealizádói'
ii esr* «I r-sfesean+-i^ r\ rl/r* ^ I r\r\fconforme a lo estipulado en el presente contrato o de acuerdo a las especificaciones que por escrito le j)ropb'referi%

/

Patri

."-ÉÍ
Municipio". "El Contratista" estará obligado a reparar o reponer de manera inmediata las tomas ̂ _agu§,,^pí^^te,y^.^,^
descargas sanitarias que afecte derivado de la ejecución de los trabajos, mismos que correrán por guícüeht^^r¡i^I,-TO^^
"El Contratista", en la ejecución de los trabajos, deberá observar las disposiciones%e seguridad "El Municipi|?'V.,
tenga establecidos en el lugar, sujetándose así mismo, a los demás ordenamientos o reglamen^ós expedidos por*fas
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad y uso de la vía pública, protección ecológica y dei n^cíiÓ'"' ''
ambiente que rijan en el ámbito Federal, Estatal o Municipal. "El Contratista" estará obligado a ubicar en el sitio de
ejecución de los trabajos el letrero nominativo de la obra que se considera en el análisis, cálciílo'r.eyihtegtáclóh.dezte^
costos indirectos de la propuesta presentada, la cual deberá realizarse conforme a las especificaciones anexas en las bases
de la 'licitación, misma que deberá contener la siguiente leyenda: "ESTA 0BRA^5E REALIZÓ CON RECURSOS
FEDERALES DEL PAIS EN isU COMPONENTE MUNICIPAL DEL EJERCICI^^ÓAL como ubicar la
placa de conclusión al finalizaría ejecución de los trabajos.

■!:# ' ■ " ■ " ' ' " W ^ ' 4 ■ i. Sera, respmsabilidad de "El Contratista", los daños y perjuicios que cause jSlünici^io" d a terceras persona^ Mi
con motivp de la ejecución de los trabajos, por no sujetarse a lo pactado en^te contrato, por inobservancia de las
Leyes y Reglamentos aplicables; en este caso, los riesgos y la conservación dj^s trabajos ha^ el momento de su , j

•_entreqg,definitiva a "El Municipio", serán a cargo de "El Contratista". V"' "

iccspdéht'fb doce meses contados a partir de la fecha de recepción de losCíaíMgtíPoj "E};l^ij¡gipio", apareck
"'"'iléSpeíYeSs o vicios ocultos en la obra, "El Contratista", los reparará .ó''féEfec|gtrim6d^^ por su prop

cuenta, en caso contrario, se hará efectiva la garantía que haya otorgado por estepncepfo. '

'■<
ü)
K.

V

.•RÍ-T&C'.ÓJT
cosmos

««r

_.CQntrato-d&-Oferctf rec os Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 080/2023, que cd
y por la ots; parte el Contratista ''Constructora Asociada Anpersa S.A. de C. V.'^de fecha"

íf Mñ.
""hn

parte, eijyiuniciplo de Oaxaca de
i.díáémtrre'de:"l2ÓS.
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Décima Sexta.- Penas convencionales y retenciones.

"El Municipio", tendrá la facultad de verificar en cualquier momento, si la obra objeto del presente contrato se está
ejecutando por "El Contratista", de acuerdo con el programa de obra aprobado, para lo cual "El Municipio",
comparará mensualmente los avances de los trabajos con el programa.

Si como resultado de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance físico de los trabajos es menor a lo/
programado, "El Municipio", procederá a retener de cada estimación de trabajo, la cantidad que resulte
multiplicar el 5% (cinco por ciento), de la diferencia de los importes programados a erogar mensualmente, por el
número de meses transcurridos desde la fecha de incumplimiento del programa, hasta la de revisión, los Importes
retenidos serán reintegrados a "El Contratista", una vez que éste se regularice con su programa de obra.

Una vez vencido el plazo de ejecución de los trabajos "El Contratista" que sin justificación alguna no se llegare a
regularizar con su programa de obra y por ende no entregare los trabajos totalmente concluidos en el plazo pactado,
no procederá la devolución de los importes retenidos, y se procederá a hacer efectivo a "El Contratista", como
sanción por incumplimiento de contrato y quedarán en favor de "El Municipio".

Si "El Contratista" no concluye la obra en la fecha pactada, como pena convencional deberá cubrir a "El Municipio"
la cantidad de 2 (dos) al millar sobre el monto del contrato que incluye los convenios y ajustes de costos, en su caso,
respecto de la obra faltante de ejecutar, por cada día calendario de demora, hasta el momento en que la obra quede
concluida a satisfacción de "El Municipio" esto sin aplicar el Impuesto al Valor Agregado.

Independientemente de la pena convencional señalada en el párrafo anterior, "El Municipio", podrá optar entre exigir
el cumplimiento forzoso del contrato o bien dictar la rescisión administrativa del mismo.

El monto máximo de penalizaclón será del 10% (diez por ciento) del monto total contratado, en caso de rescisión de
contrato por incumplimiento de "El Contratista".
En estos supuestos, no se tomarán en cuenta las circunstancias derivadas de caso fortuito o de fuerza mayor.

Retenciones.- "El Contratista" acepta que "El Municipio" al realizar el pago de las estimaciones, le retenga lo
siguiente:

Derechos para la vigilancia, inspección y
control de los procesos de ejecución de
obra pública dei Órgano Interno de Control
Municipal.

Impuesto sobre erogaciones por
remuneraciones al trabajo personal.

5 AL MILLAR
Previsto en el artículo 76 penúltimo párrafo de la Ley de
Obras Públicas y Servidos Relacionados del Estado de

Oaxaca.

3%
PrevIstD en el artídito 66 de la Ley Estatal de Hacienda

vigente en el Estado de Oaxaca.

Impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal previsto en,.joS:ártícujps del 63 al 69 de la Leyi
Estatafde .Hacienda vigente en el Estado

^^éiQaSáéaj'él 15 de diciembre de 2022
3 de Oaxaca, reformada mediante pubí|^^^€rvéf!^^(^ico Oficial del Estado;

<
(ú

j i l ■
. "0',Municipio" efectuará la retend^plí tr.gá^or:',c(^to (3%); misma quf

%'■-.^"Ei MijniClpío" podrá suspender temporaírnento^enitodo o en parte la ejecución^é-los:trabajas^^tratados, en cualquier
■ 4.,.^ moiTiérito;^'por causas justificadas o pof'T;azQpes^é¿interés general, sin que

"^ífidüfhpllmiento.
rirncr ■ -..o.».. - •..=□

■Trnpyq.Li&;^éü terminación definitiva'
oxo.CK

'  . r , ■ f- .' -r - PatriiEomo ciiisirí.V ■ ; i,i hu.Tianidad10 c.'luiral df i;i hu;:-,.iniaaf , -w, wT;;. -,4,..^, 2C522-A02'f(
-  üha^'Véz-qDe hayan desaparecido las eaB^siqHfcmótiváron-dicha suspensión, el presentacontrato seguirá

todos sus efectos legales. ' " """
F  ' .-RATACIÓr:
SI "M... CONTROL

.  OBI jBLicA ^
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinadp No, DCSyCOP/FIII 080/2023, que celebran, por una parte, el Municipjo de

DE OSPA.S

roduciendi

:a de Juárez
_.iyJQpJa.otra parte el Contratista " Constructora Asociada Anpersa S.A. de C, KVdeTéChá^ cle dicremBre de'2023;
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Cuando ocurra la suspensión de ios trabajos "El Municipio" lo notificará a "El Contratista" señalando las causas que lo
motivan, la fecha de su inicio y de su probable reanudación, así como las acciones que debe considerar en lo relativo a
su personal, maquinaria y equipo de construcción.

La fecha de terminación de ios trabajos se prorrogará en igual proporción al período que comprenda la suspensión de los
mismos, sin modificar el plazo de ejecución convenido. Lo anterior se formalizará mediante el acta circunstanciada de
suspensión.

Décima Octava.- De la terminación anticipada del contrato.

"El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones de interés
general que impidan mantener su vigencia, sin responsabilidad alguna para "El Municipio".

Con apego a los requisitos previstos en el artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del
Estado de Oaxaca, las partes podrán convenir la terminación anticipada del presente contrato, por las siguientes
causas:

I. Cuando concurran razones de interés general.

II. Existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre que
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al
Municipio.

III. Por no poder determinar la temporalidad de la suspensión.

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor; y cuando lo determine "El Municipio".
o- r ̂

Una vez comunicada por "El Municipio" la terminación anticipada de este contrato, éste procederá a tomar ,
inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones re^péctivas,,. f p
con o sin la comparecencia del contratista y levantará acta circunstanciada del estado en que se fncuentré la
obra.

/i
O;

"El Contratista" tendrá el derecho de recibir de "El Municipio^^'-eTipa®»^"^''Convenida la terminación anticipada,
por los trabajos ejecutados hasta la fecha de terminación anticipada, así como el correspondiente állos-EonceptosJ'uázes
siguientes: gastos de liquidación de personal, penalizaciones por terminación anticipada del contrlfHliJSLt^]É']íÉ4''
bodegas, y cuando proceda, la parte proporcional de la fianza correspondiente, siempre que, a juicio de "El
Municipio", éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamdn.te..CB!fi®lKOBaas
contrato, para lo cual "El Contratista" deberá presentar su solicitud por escrito a "El Municipio® dentroídeilosARitüi;

(treinta) días naturales posteriores a la comunicación de terminación anticipada del contrato a efectO'ífuéfd®i|
.i--' |^ífeáuItái:?^procedentes, dichos gastos se consideren dentro del finiquito, transcurrido djcbsuplazorsi;

j|bnttiáítl^ta" presente su solicitud quedará precluido su derecho para solicitar gastos no recuperables. ■

W|| Cuando caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuacioq;4^|:rtr|baj^^ "El Contratista" podra
ejecutarlos. En estq supuesto, si opta por la terminació^^ap^! (Éte^s^trato, deberá presentar ̂

"%t.^i ?<3licitd^"EI Municipio", qUien 'resolverá dentro de los 20 (veinte) na^0l|§gi|í|€|ites a la recepción de la |
%  caso de negativa, será necesario que "El Contratista" o|feg§jfllíyaíf|riÍáfl judicial la declaratoria |

chiMrreSdbndiente, pero si "El Municipio" no contesta en dicho pl^g^-se tendi:á «por ¿ceptada la petición del y .
ixccaOOntratistaas ' . , ^ ̂ A I J
Winio cuhural

2022 • 2ü24 — , S.
A) Obligaciones de "El Contratista" en caso de terminación .anticipada'0:,^p ̂ ̂

LM... Al reeibfP iá^'notificación de terminación anticipada, "El Contratist
; IB).. UBUCA ~

f

eoersuitu
jwarez

íe lij humanidad
jp24

Contrato de
©E OlSI5:l,S

ilica a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 080/202V ^ .PPfíC?' Municipio de Oaxaca di
por la otra parte el Contratista " Constructora Asociada Anpersa S.A. «fe recha'''''" " '
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1. Interrumpir inmediatamente ios trabajos objeto dei contrato, absteniéndose, de ser el caso, de colocar
más órdenes de compra o subcontratos para obtener materiales, servicios o inmuebles;
2. Ceder o anular todas las órdenes de compra, subcontratos, contratos de arrendamiento, o cualesquiera
otros acuerdos existentes para la ejecución de los trabajos, en los términos que "El Municipio"
indique;

3. Devolver a "El Municipio", en un plazo de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en
que le hubiere sido notificada la terminación anticipada del contrato, toda la documentación que éste, en
su caso, le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

B) Del acta circunstanciada.

Una vez que ia terminación anticipada sea comunicada a "El Contratista", "El Municipio" procederá a tomar
inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y/o de las instalaciones
respectivas, levantando con o sin la comparecencia de "El Contratista", acta circunstanciada que detallará el
estado en que se encuentre la obra, en la que también se hará constar la entrega y recepción de la misma,
debiendo especificarse lugar, fecha y hora en que se levanta; nombre y firma de ia persona designada por el área
responsable de la administración y supervisión de la ejecución del contrato y "El Contratista"; ia descripción de
los trabajos cuyo contrato se termine anticipadamente; el importe contractual; la relación de las estimaciones o
de gastos aprobados hasta antes de que se hubiera definido ia terminación anticipada; la descripción
pormenorizada del estado que guardan los trabajos; el período de ejecución de los trabajos, precisando ia fecha
de inicio y terminación contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron trabajos; una relación pormenorizada
de la situación legal, administrativa, técnica y económica en la que se encuentre el contrato que se vaya a
terminar anticipadamente; señalar todas las acciones tendientes a asegurar ios bienes y el estado que guardan ios
trabajos.

Décima Novena.- Rescisión administrativa del contrato.

"El Municipio" podrá en cualquier momento, rescindir administrativamente el presente contrato por incumplimiento
de las obligaciones a cargo de "El Contratista".

Son causas de rescisión del presente contrato, las siguientes:

a).- La contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establece la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas sobre la materia.

b).- El incumplimiento de "El Contratista", a cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente contrato.

c).- Si "El Contratista" no inicia los trabajos objeto del presente contrato, en la fecha en que por escrito ie señale "El
Municipio", o se pacte en el contrato.

<
0

.- Si^"EI Contratista", suspende injustificadamente los trabajos o se nie^a^/á^|paf'ar/<t<^poner alguna parte dé p
-éílos/'quéhubiere sido rechazado como'déféctuoso pófv'EI Municipio". '

-/''i:? W ■■ ■ - 5
sr|E| Contratista", no ejecuta los trabajos dé cojiformidad con lo estipijradofó srrfcínd|¡vÓ%stifícadó no acata la:

por escrito le dé "El Municipio"7,%

iUJí

V  .JP", Contratista", no da cumplimiento;al programa de trabajo y, a ]újáQ^dé,"EI MurtÉcipio", el atraso pui
'''"'c/Tj^ldcultár la terminación satisfactoria plazo estipulado.c/7,"dificultar la terminación satisfactoria déí>L(^/!^_!M^íÍí|^r plazo estipulado.

ciu?

ainir

cr do
'En I estosidsupuestos, las partes convienen cpae-áuahdor "El MunicipiojíridSieímin^justiifigaidamente la rescisí

,  ' ádmiñistrativa del contrato, dicha resdsión p.pqry-|,'cle;pféhb derecho, bastañdtrqüé^sQ^cum^

!i

J3,ue^e e^^blece en las siguientes fracciones:

"arez

-  ií

con el prqpedimien:

. COWTROl.

Bl* ÚBUCA

ca de Juárezintrato de Obra Pública a Precios Unitarios y mernpbÓélérrñíhádp No. pESyCOP/FIII 080/2023, que cl'e§Í^^of^''pártérefl^ de
la otra parte el Contratista "Constructór^ Asociada Anpersa S.A. de C de fech^S de,^iett)t>re-de:2ei23.
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I

I." Se notificará fehacientemente a "El Contratista" por escrito de los hechos materia de la infracción;

II.- Se le dará un término de diez días hábiles para que conteste lo que a su derecho convenga, y anuncie y ofrezca
pruebas;

III.- Cumplido lo dispuesto en la fracción anterior se abrirá el término probatorio por quince días hábiles, a efecto de
que se lleve a cabo el desahogo de las probanzas, dicho plazo podrá ser prorrogado por cinco días más, cuando así lo
requiera la naturaleza de las probanzas de que se trate;

IV.- Concluido el término probatorio se procederá a dictar la resolución correspondiente, lo cual se hará dentro de los
siguientes diez días hábiles; y,

V.- La resolución emitida deberá ser notificada de manera personal a "El Contratista", o por oficio con acuse de
recibo.

Vigésima.- Modificaciones.

Ambas partes convienen que cualquier modificación a este contrato o a sus anexos, deberá realizarse por
escrito mediante la celebración del convenio correspondiente, estos convenios deberán ser autorizados por parte
de "El Municipio", bajo la responsabilidad del titular del área responsable de la contratación de los trabajos,^ en los
términos establecidos en el artículo 52 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxacaiiv ;;-

s,"-'
.-p'' -

Si durante la ejecución de los trabajos "El Contratista" se percata de la necesidad de ejecuib#óantidadé¿^^^^^^^
adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato; deberá ñotificarlos ^ "El i:>
Municipio" para que éste resuelva lo conducente. "El Contratista" solo podrá ejecutarlos una vez^que^gíiehte cprnla '
autorización por escrito o en la bitácora, por parte de la residencia, salvo que se trate de situaciones'd^érijergencia
las que no sea posible esperar su autorización. ^

Cuando sea "El Municipio" el que requiera de la ejecución de los trabajos o conceptos señalados eñ'^étíipárt^ío^
anterior, éstos deberán ser autorizados y registrados en la bitácora por el residente. @cí?saca eie -Juiue^

Patrimonio cu'r.ijiil de b lv,;rníiUKb<.!

Vigésima Primera.- Normatividad aplicable.
022 - 2024

"gicirlARÍA E
"Las Partes" se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de esté;€óMfát&/%todás-y^' '
cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, lincamientos, procedimientos y requisitos iqtie
establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y ,d^á.s~normas .y -- .7-
disposiciones administrativas que le sean aplicables. " -

'Lbs Partes" únicamente podrán intercambiar aquella información qu^'í^í-ejériScip de sus facultades puederCOA,.:™; i '^-'^-fgffc^TÍ^i^'tgateria de transparencia
■"'"'""^^dón que mutuamentesse*^ J

Vigésima Segunda.- Confidencialidad y reserva.

^ ^fÜroporciopár o recibir. Asimismo, en todo lo que no se contraponga
<:^pfóteC0ói|de datos personales, guardarán confidencialidad estricta ret^i^fJroppjpc^n y de aquella a la que tengan acceso con motivo de la eje^Món^^i5néSé|fp^ntrato, especiaimenté mi

% r¿;:clasifiead9'como confidencial o reservada en apego a la Ley Genera™|.cí^|SRatencia yf^Acceso a la Informadionj "
General de Protección de Datos Personales en Posesión i— - - 'iSujeíos 'Obligada Ley de Transparencia y^

_ ^"^-Aceéscfc^ la Información Pública y Buen Gobierno para el Estado de Oaxaca,^Ley de Prote^tojón de Datos Personales en
jvX ^^Wsesipn-.fli^Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca y demás disposic'Oí^^juridicas^qtíe resulten aplicables. "

fnmarán lac moHíHae nor-ocariac nara aconnrar aI zaefTÍ<-+/-i r\KI¡/-ia/-lAn He» ^/-\nfIHe»n/-i1PW im.' ,Partea' tomarán las medidas necesarias para asegurar ei estricto cumplimfefitoidé^tá' obligación de confidencialidai
-•"^of"^ÓarEé~del personal involucrado en el desarrollo de las activi^a^^Mtí'óhaííágsriton este instrumento.

obligaciones co itempladas en esta cláusula permanecerán vigentes y'^r^mí^Ígl!E)¿¿S3fi''^ el caso de que
1  PartggíSiitah por terminado el presente contrato.

úiii.iTri

Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 080/2023,X)ÍS'<^étíraií¡;^™á partí'teÍMunicipio de Oaxaca de
otra parte ei Contratista 'Constructora Asociada Anpersa S.A. (|e C/.",^evftcha.^\|ejJiiteqnbre de 2023.
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Para el caso de incumplimiento de la obligación de confidencialidad prevista en esta cláusula, será causa de
responsabilidad en términos de lo previsto en la Ley de Transparencia aplicable y en la Ley General de
Responsabilidades Administrativas.

Vigésima Tercera.- Jurisdicción y tribunales competentes.

"Las Partes" convienen que todo lo no previsto en el presente contrato, lo resolverán de común acuerdo y conforme a
los intereses que cada uno representa y en caso de controversia en su interpretación y cumplimiento, las partes si
someten a la jurisdicción y competencia de los tribunales del fuero común, con residencia en esta Ciudad de Oaxaca de
Juárez, Oaxaca, por lo tanto, "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera correspondería por razón de su domicilio
presente o futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima Cuarta.- De los títulos de las cláusulas.

Los títulos de las cláusulas que aparecen en el presente contrato se han puesto con el exclusivo propósito de facilitar su
lectura, por lo tanto, no definen el contenido de las mismas. Para efecto de interpretación de cada cláusula deberá
atenderse exclusivamente a su contenido y de ninguna manera a su título.

Enteradas "Las Partes" del contenido y alcance legal del presente contrato, manifiestan que en su otorgamiento no ha
existido error, lesión, dolo, mala fe o vicio alguno de la voluntad que pudiera invalidarlo y para constancia, lo firman en cinco
tantos al calce y margen, ante los testigos Mtra. Yvonne Denisse Arandia Valencia, Secretaria de Obras Públicas y
Desarrollo Urbano del Municipio de Oaxaca de Juárez y los Ciudadanos Eustorgio Ocampo Salinas y Armando
Cruz Mendoza, con los cargos de Director de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública y Director de
Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano respectivamente, en la
Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 28 de diciembre de 2023.

L.C.E. Nanc^elem>kjfá Figueroa
Síndi^ai^rjiiTefa Municipal y
JRepreéentante Leg^Toel

e Juárez.{Ticipiq de Oaxa

Contratista

AlOtíAOA

fO' Ój.'
ciudadlonso

\ Representante Legal de
"Constructora Asociadá.Anpersa S.A. de C.V/^i"m°'"°cuJiarahJ.?Lí¡-,u.-naiiTd«m

Qaxace de

'de
de la .

■ 2024

DlRsbciÓM

_  DT O

y por la otra parte el Contratista Constructiva Asoc/a¿fáÁnper^ de C.V.", de f

-^1 /RATACIÓM
[^OWTROL
IICA

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo peterminado. No.jpCSyCgp/fJJl 1380/2023, que celebrarif^r uníparfe,
N28 de diciembre oe 20'23'."
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"Testraos de^sistencíá^'

-  í'W £'

0^
,  -iudad>^'^

mña. ;a de Juárez
:ultnral d. J hi:ra-.imda¿

■ 202A

Eusto

I Director de^o
jeontrol

,/Csecr^Éárla^fe'Obras Públicas y Q^saxrolíb Urbáíi#.'•
iSÍSalí. ! *' ^

Denisse Arancj^c^Tal^ncia
Públicas y

ca da JuúreE ̂
cultural ít.t la huiiiarüdac
loaB ayu*

Salinas

Segujn\i§i)te'.¥K
Pública-^®'""®'-
nsk- uaUCA

r'^ Ni.»

.  ;•
Ciudad e'

paxasci c?,£? Jiráres
hnonio culti-ra] dr; ia hucnnnidad

2022<a024 ■»-

5iascei6M
Dü PÚBLICAS

Armando %uz MáíiEolaríTIltji ulIldl^TO
Director de Obras Púmicas^,Maó,tfiiMmjgnt^,,^^^^^

r#*

La presente hoja de firmas corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo DeterminadoflNfb^ 3
DCSyCOP/FIII 080/2023, que ceiebran, por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez y por la otra parte el Contrati^^J^
"Constructora Asociada Anpersa S.A. de C.V.", a 28 de diciembre de 2023.

;o de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIlI 080/2023, que ceiebran, por una parte, ei Municipio de Oaxaca d.
y por ia otra parte el Contratista " Constructora Asociada Anpersa S.A. de C.V.", de fecha 28 de diciembre de 2023.
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